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Acredite Aplicación

Esta forma puede ser llenada en su computadora, e imprimido para mandar un fax atrás. 
INFORMACION GENERAL 
El nombre comercial del negocio (DBA)      

El negocio Nombre Legal (como parece en la licencia comercial)      

La Dirección comercial (City/State/Zip)      

Teléfono       El fax*      

Los Nombres de oficiales y Titula 
      

Esta compañía es un (verifica uno) 
  Unica Propiedad       Asociación         Corporación ¿Si integrado, en lo que indica?       

El plazo de tiempo que opera bajo el encima del negocio denominado.      El plazo de tiempo en el encima de dirección.      

¿Que factura es la dirección igual que su negocio?  Sí    No     
Si no, da detalles.       

DEPOSITE INFORMACION 
primer Nombre Bancario       segundo Nombre Bancario       

Dirección       Dirección       

La ciudad/el estado/cierra       La ciudad/el estado/cierra       

Teléfono       Teléfono       

Cuenta Corriente Bancaria #(s) 
      

Cuenta Corriente Bancaria #(s) 
      

El COMERCIO MENCIONA - Necesite por lo menos 3 
El Nombre/Acct de la compañía # 
      
      
      
      
      
      
      
      
 

Teléfono 
      
      
      
      
      
      
      
      
 

El fax* 
      
      
      
      
      
      
      
      
 

Contacto 
      
      
      
      
      
      
      
      
 

Por favor impresión fuera y el fin que llena la segunda página. Cuándo terminado manda un fax atrás a IDS  – 305-470-4568. Gracias. 
 
*Fracaso para proporcionar fax # para Referencias de Comercio tendrá como resultado demora del procesamiento de aplicación. 
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Acredite Aplicación

ACUERDO Y REVELACION 
Esta aplicación del crédito y el acuerdo son sometidos por cliente a IDS para obtener crédito de comercio. El cliente concuerda en 
hacer pago en lleno a IDS para todas cantidades debidas según la factura de IDS (facturas).  El cliente también concuerda en pagar IDS 
cualquier interés, una cantidad iguala a 1,5% por mes o el máximo permitidos por la ley, el que es menos, para cantidades de factura que 
están por delante de debido. Deba defecto de cliente en cualquiera tal pago (pagos). IDS tendrá el derecho, sin nota al cliente, para 
declarar que todas cantidades de factura debidas y pagaderas en el acontecimiento IDS debe comercio acción o las acciones o, de otro 
modo acto para imponer este acuerdo contra cliente concuerda en pagar abogado razonable (abogados) honorarios, costos de tribunal y 
otros gastos contraídos por IDS si o no serie es archivada, el acuerdo es estrictamente confidencial y no es transferible o assignable El 
consentimiento escrito previo de Imcopex América, el cliente concuerda que ningún cambio en la obligación para, ninguna deuda 
contrajo a Imcopex América, debido a un cambio en la forma de clientes del negocio, no será efectivo en cuanto a Imcopex América, 
hasta que IDS reciba verdadero, la nota del cambio por correo certificado.  
 
Firmando este acuerdo, los yo/nosotros autorizamos la liberación de crédito e información bancaria a IDS por las referencias listó 
arriba.  
 
 

 

Firmado en al esto el día de ,20 

La Firma del oficial/propietario (por favor impresión fuera y fuera el signo) El Nombre de la impresión y Titula 
 

 
 
FIANZA PERSONAL 
Los yo/nosotros que el abajofirmante acepta el encima de términos y el yo/are abajofirmante responsables de pago de cualquier 
obligación del solicitante debido a Imcopex América. ("Acreedor"), si creado bajo la aplicación, una cuenta que surge de tal aplicación, 
o de cualquier obligación de solicitante al acreedor a pesar de la base o la fuente, si ahora existiendo, o más adelante creado. En la 
consideración para acreedor que extiende el crédito al encima de solicitante en la petición de mi/nuestro, los yo/nosotros por la 
presente garantizamos personalmente el pago de todas sus obligaciones al acreedor. Yo/nosotros renunciamos nota de aceptación de la 
garantía, la nota de la venta de bienes, artículos y mercancías vendidos por acreedor al solicitante designado arriba, la nota de defecto y 
nota de terminación o liberación de cualquier otro garante. Yo/nosotros consentimos la extensión de tiempo de pago de la deuda o 
cualquier porción del mismo. La obligación del abajofirmante no será afectada ni predispone por la aceptación adicional de una nota ni 
la evidencia de la deuda, la extensión de tiempo, arreglo de pago ni otra indulgencia otorgaron al deudor, ni por cariño de acuerdo dijo 
la deuda, y el abajofirmante por la presente renuncia nota de todo el susodicho. El acreedor no será requerido a instituir acto legal 
contra el deudor cualquier garante antes de cualquiera garante que llega a ser obligó a hacer pago en la cuenta según esta garantía. Los 
yo/nosotros concordamos aún más que este asunto es colocado en las manos de un abogado para la colección, o si colección es hecha 
por continuar de protocolización, para pagar una cantidad razonable en los honorarios de abogado. Los costos del tribunal y gastos 
contrajeron, inclusive cualquier honorarios de colección, en ambas las cargas de principal y los intereses, a pesar de si traje es archivado. 
Yo/nosotros reconocemos que yo/nosotros hemos leído los términos y las provisiones llenos de la aplicación y la garantía, y de que 
ciertas provisiones fuera de esta sección "fianza personal" permitida atará y creará obligaciones y deberes en la parte de garantes. 
 
 
Los GARANTES (imprime por favor para terminar esta información) 
 

La firma La firma 

Imprimió la Imprimió la 

Fecha Fecha 

SSN SSN 

 


